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e ía Wamnna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
«ste B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos c u i d a r á p de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la in t e rvenc ión provincial , 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año , 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas Clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l ae 1859). 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Cit calar. 

Sección administrativa de primera 
E n s e ñ a n z a de León. —1 Convocatoria. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Anuncio particular. 

AdmimstraElnii proifiniíal 
Oobierno cifll de la Droiincla de Leún 

Ei Servicio de colocación familiar 
En esta provincia no ha dado este 

impor t an t í s imo servicio de adopc ión 
o prohijamiento de hué r fanos el re
sultado que era de esperar, dada su 
importancia social. Quizá es ello de
bido a que el púb l i co no se ha fijado 
convenientemente en ella. Mucho 
ttiás importante y hasta m á s cristia
no que el . recoger a los n iños menes
terosos en comedores para matarles 
el hambre, es darles un hogar donde 
reciban el pan del cuerpo y el del 
^Ima. Llamamos de nuevo la aten
ción del púb l i co leonés sobre este 
Punto y esperamos que todas las fa

mil ias que puedan se ofrezcan a pro
hijar un huér fano . Para ello d a r á n 
conocimiento de sus deseos al alcal
de del respectivo Ayuntamiento, pre
sidente de la Junta de Colocación 
Famil iar , quien lo c o m u n i c a r á i n 
mediatamente a la Junta provincial 
de Beneficencia. 

Tampoco han hecho la m a y o r í a 
de los Ayuntamientos, por medio de 
la respectiva Junta local de Cploca-
c ión Famil iar , de manera conve
niente el p a d r ó n de n iños hué r fanos 
que pide el a r t í cu lo 5 de la Orden 
del Gobierno General de 1 de A b r i l 
de 1937. Se han contentado, los que 
lo han hecho, con dar en globo el 
n ú m e r o de h u é r f a n o s y es preciso 
que especifiquen los que son huérfa
nos de padre y madre, de padre solo 
o de madre sola, y al mismo tiempo 
que den re lac ión con nombres y ape
llidos y edad de los n iños , d ó n d e na
cieron y d ó n d e se hal lan con las de
m á s particularidades que estimen 
conveniente, pero sin omi t i r en n in 
gún caso las expresadas. 

Todo esto es necesario porque los 
que desean adoptar un n i ñ o pueden 
elegir de cierta edad etc. y si la Jun
ta Provincial no dispone de estos 
datos, mal puede complacer al peti
cionario. 

Es preciso, por tanto, que las Jun
tas locales de Colocación Famil iar 
envíen inmediatamente esa re lac ión 
de los n i ñ o s para poner en marcha 
cuanto antes servicio tan pa t r ió t ico 
y tan cristiano como es el de la Co
locac ión Famil iar . 
. León, 5 de Agosto de 1937.—(Se

gundo Año Tr iunfa l ) . 
E l Gobernador c i y i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Sectíón AdmíBístraliva 
de Primera Enseñanza de León 

CONVOCATORIA 

Concurso para la provisión interina de 
las Escuelas vacantes en esta pro

vincia 
Por la presente se abre un concur

so para proveer entre Maestros y 
Maestras, que no desempeñen Escue
la en propiedad n i interinamente, 
así como t a m b i é n entre los Maestros 
propietarios e interinos de la pro
vincia de León que tengan las Es
cuelas de que son titulares en zona 
no liberada de la provincia y los que 
habiendo sido nombrados por el 
Rectorado, han tenido que cesar por 
haberse reintegrado a ellas los que 
las ven í an d e s e m p e ñ a n d o , las vacan
tes de esta provincia cuya re lac ión 
se a c o m p a ñ a , con arreglo a las si
guientes normas: 
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Primero. La pet ición para tomar 
parte en este concurso se h a r á me
diante instancia dirigida al excelen
t í s imo señor Rector de la Universida 
Literaria de Oviedo; dicha instancia 
i r á reintegrada con una póliza de 
1,50 pesetas, sello del Colegio de 
Huér fanos del Maeisterio de 0,50 pe
setas y un sello de 0,10 pesetas «Pro 
Pa t r i a» . 

Segundo. Se a c o m p a ñ a r á n a la 
instancia los siguientes documentos: 

A) Hoja de servicios certificada 
p ó r la Sección Administrat iva de 
Primera E n s e ñ a n z a de la provincia 
correspondiente y reintegrada con 
t imbre móvil de 0,25 pesetas. 

B) Informes extendidos en papel 
c o m ú n por la Alca ld ía del Ayunta
miento, Cura pá r roco y Jefe del 
Puesto de la Guardia c iv i l a que co
rresponde el pueblo de su residen
cia habitual en el ú l t imo año , en los 
que se acredite su conducta e ideario 
antes del Movimiento y al producir
se el mismo, todas estas informacio
nes i rán reintegradas con un t imbre 
m ó v i l de 0,25 pesetas y un sello «Pro 
Pa t r i a» de 0,10 pesetas. 

C) Informes extendidos en papel 
c o m ú n por la Alca ld ía del Ayunta
miento, Cura pár roco y Jefe del 
Puesto de la Guardia c iv i l del lugar 
donde hubieran d e s e m p e ñ a d o la úl
t ima Escuela, si está en zona libera
da y en la que se acredite que en su 
ac tuac ión escolar no ha mostrado 
ideario perturbardor de las concien
cias en los aspectos pat r ió t icos , mo
ra l y religioso; todas estas informa
ciones i rán igualmente reintegradas 
que las del apartado B). 

D) Declarac ión jurada de no per
tenecer, n i haber pertenecido n i con
t r ibu ido al sostenimiento de par t i ' 
dos polí t icos n i Asociaciones de n in
guna clase coadyuvantes del Frente 
Popular y, en especial, a la Federa
ción de Trabajadores de la E n s e ñ a n 
za, en cualquiera de sus ramas, rein
tegrada con un t imbre móvi l de 0,25 
pesetas y sello «Pro Pat r ia» de 0,10 
pesetas. 

E) Adhes ión inequ ívoca y bajo 
juramento al Movimiento Nacional, 
igualmente reintegrada que las an
teriores. 

Tercero. Las solicitudes y docu
m e n t a c i ó n correspondiente sfi pre
s e n t a r á n en esta Sección Adminis

t r a t i va de Primera Enseñanza en el 
improrrogable plazo de diez días, a 
part i r del de la inserc ión de la pre
sente convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, quedando 
excluidas todas aquellas peticiones 
que no traigan completa la docu
m e n t a c i ó n n i tengan entrada en la 
Sección en el plazo seña lado para 
solicitar. 

Cuarto. Al margen de las instan
cias se i n d i c a r á n por orden de pre
ferencia la Escuela o Escuelas va
cantes que desee el concursante. 

En el caso de qne las Escuelas que 
solicita sean adjudicadas a otro con

cursante con mejor derecho, no se 
le otorgará ninguna otra, salvo en el 
caso de que lo haya hecho constar 
así en su instancia «o cualquiera de 
las vacantes a n u n c i a d a s » . 

Quinto. Con arreglo a lo precep
tuado en la Orden de 30 de Octubre 
ú l t imo , de la Junta Técn ica del Es
tado, y las facultades que por la de 
21 de Noviembre confiere a los Rec
torados, las preferencias para la re
solución de este concurso serán: 

1° Maestros propietarios que no 
estén adscritos a Escuela alguna. 

2. ° Maestros del grado profesio
nal. 

3. ° Maestros cursillistas. 
4. ° Maestros con más de dos a ñ o s 

de servicios interinos o sustitutos. 
5. ° Maestros con m á s de un año 

de servicios interinos o sustitutos. 
6. ° Maestros con menos de un 

a ñ o de servicios interinos o sustitu
tos. 

7. ° Maestrossinserviciosinterinos. 
Sexto. Dentro de cada grupo, es

pecificarán los solicitantes en su ins
tancia, el Rectorado, a propuesta de 
la Sección Administrat iva de Prime
ra Enseñanza , aprec ia rá los mér i tos 
de los concursantes, tales como ser
vicios militares, auxiliares u otros 
análogos al Movimiento Nacional, 
servicios docentes, etc., etc.; presen
tando, al efecto, los correspondientes 
documentos justificativos de los mé
ritos especiales que aleguen. 

Sépt imo. E n caso que en este 
concurso no se provean todas las 
plazas vacantes, se p roveerán entre 
los Maestros titulados sin servicios 
interinos que hayan solicitado. 

Octavo. Los solicitantes d e b e r á n 
a c o m p a ñ a r el t í tulo profesional, pu-
diendo suplirle con testimonio nota
r ia l , certificación expedida por Au
toridad públ ica , reintegrada con pó
liza de tres pesetas, con cert if icación 
de haber hecho el depósi to para su 
adqu i s i c ión o con certificado de es
tudio, pero en este ú l t i m o caso antes 
de tomar posesión de la Escuela 
para que fueren nombrados vienen 
obligados a justificar uno de los dos 
extremos primeros. 

Si se comprobase que algunos de 
los solicitantes desempeña Escuta al 
hacer la pet ición, será declarado ce
sante y privado de tomar parte en el 
concurso. 

No son computables los servicios 
prestados con nombramiento pro
visional de las Aleadlas n i de la 
Sección Administrat iva, y, por lo 
tanto, deben de abstenerse de con 
signarlos en las hojas de servicios, 
pues no p o d r á n ser certificadas to
das aquellas que los consignen, así 
como tampoco las que contengan 
raspaduras y emiendas o no tengan 
bien hecho el c ó m p u t o de servicios. 

Para facilitar el examen de las 
hojas de servicios y poderlas-despa
char lo antes posible, deben presen
tar los interesados todos los t í tulos 
administrativos y profesional. 

Noveno. Las vacantes de Escue
las mixtas de Maestro y las unitarias 
de n iños , p o d r á n ser solicitadas por 
Maestras, teniendo siempre preferen
te derecho los Maestros en las unita
rias de n iños . 

León. 2 de Agosto de 1937,--(Se-
gundo Año Triunfal) .—El Jefe de la 
Sección, Benito Zurita.—V.0 B.0: El 
Delegado de Ins t rucc ión Públ ica , 
Teófilo García. 

Relación de las Escuelas unitarias, 
mixtas y Secciones de Graduada 
que se encuentran vacantes para 
proveer interinamente, con expre
sión de los Ayuntamientos y causa 
de la vacante. 

Vacantes de Maestro 
Abelgas, Ayuntamiento de Lánca -

ra, mixta, servicio mi l i ta r , 
Acebes, Bustillo del P á r a m o , n i 

ños , servicio mil i tar . 
Aliía de los Melones, n iños nú

mero-1, servicio mil i tar . 
Almanza, n iños n ú m . 2, servicio 

mi l i ta r . 
Arborbuena, Cacahelos, mixta, ser

vicio mi l i ta r . 
Arganza, n iños , suspens ión . 
Astorga, Sección graduada, sus

pens ión . 
Astorga, Sección graduada, sus

pens ión . 
Astorga, n iños n ú m . 1, suspens ión . 
Astorga, n iños n ú m . 2, suspens ión . 
Bai l lo, Truchas, mixta, ausentado. 
Bañeza (La), n iños n ú m . 1, sus

pens ión . 
Bañeza (La), Sección graduada, 

suspens ión . 
Bañeza (La), Sección graduada, 

suspens ión . 
Barniedo de la Reina, Boca d(j 

H u é r g a n o , n iños , servicio mil i tar . 
Bembibre, n iños núh i . 2, suspen

s ión . 
Bembibre, n i ñ o s n ú m . 3, suspen

sión. 
Bercianos del P á r a m o , n iños , sus

pens ión . 
Boca de Huérgano , n iños , servicio 

mil i tar . 
Boisán, Luci l lo , mixta, suspensión. 
Brugos de Fenar, La Robla, mixta, 

servicio mil i tar . 
Busti l lo del P á r a m o , n iños , sus

pens ión . 
C a b a ñ a s Raras, n iños , suspensión. 
Caboalles de Abajo, Vi l iabl ino, 

n iños , suspens ión . 
Cabrillanes, mixta, suspens ión . 
Cadafresnes, Gorul lón, mixta, aU' 

sentado. 
Campazas, n iños , suspens ión . 
Carbajal de Rueda, Gradefes, mix

ta, suspensión. 
Carrera (La), Villaobispo de Otero, 

n iños , servicio mil i tar . 
Carrizo de la Ribera, n iños nú

mero 1, suspens ión . 
Castrillo de las piedras, Valderrey» 

n iños , servicio mil i tar . 
Castrillo de los Polvazares, niños, 

suspens ión . 



Cast roca lbón, n iños n ú m . 1, sus
pensión. 

Cas t rocalbón, n iños n ú m . 2, sus
pens ión . 

Gastrocontrigo, n iños n ú m . 1, sus
pens ión . 

Castropodame, n iños , suspens ión . 
Cea, n iños suspensión. 
Ceiezal de la Guzpeña, Prado de 

la Guzpeña , mixta, suspens ión . 
Cimanes del Tejar, n iños , servicio 

mil i tar . 
Cistierna, Sección graduada, ser

vicio mil i tar . 
Columbrianos, Ponferrada, n iños , 

suspens ión . 
Congosto, niños, suspens ión . 
Corporales, Barjas, mixta, servicio 

mil i tar . 
Cuadros, n iños , suspens ión . 
Cubillas de Rueda, n iños , suspen

sión. 
Curillas, Valderrey, mixta, suspen

sión. 
Dehesas, Ponferrada, n iños , de

función. 
D e s l r i a n a , n i ñ o s n ú m . 1,suspensión. 
Escaro, Riaño, n iños , no presen-

taao. 
Faba (La), Vega de Valcarce, n i 

ños , suspens ión . 
Fabero, n iños , suspens ión . 
Faro, Peranzanes, mixta, ausen

tado. 
Fasgar, Murías de Paredes, n iños , 

suspensión. 
Folgoso de la Ribera, n iños , servi-

•cio mil i tar . 
Fonlor ia—sus t i tuc ión , 1.500,—Fa

bero, mixta, Cese. 
Fresnedo, n iños , suspens ión . 
Fuentes de Carbajal, n iños , servi

cio mil i tar . 
Gabilanes, Turcia, n iños , suspen

sión. 
Gordaliza del Pino, n iños , sus

pens ión . 
Cordoncillo, n iños n ú m . 1, sus

pens ión . 
Gordoncillo, n iños n ú m . 2 sus

p e n s i ó n . 
Gradefes, n iños , servicio mil i tar . 
Grajal de la Ribera, La Antigua, 

n iños , suspensión. 
Hospital de Orbigo, n iños n ú m . 2, 

suspens ión . 
Huergá de Garaballes, Soto de la 

Vega, n iños , suspensión. 
Iruela, Truchas, mix ta , suspens ión . 
Laguna de Negrillos, n iños , servi-

-cio mil i tar . 
Laucara, mixta, ausentado. 
Lario, Burón , n iños , servicio m i 

lita r, 
Laseca, Cuadros, n iños , suspen 

«ión. 
L i l l o de Fabero, Fabero, n iños , 

suspens ión . 
León (Hospicio), n iños , suspen

sión. 
Lorenzana, Cuadros, n iños , servi

cio mi l i tar . 
Luc i l lo , n iños , suspens ión . 
Luyego, n iños , suspens ión . 
Llamas de Laceana, Vi l l ab l ino , 

mix ta , suspensión. 

Llamas de la Ribera, n iños , sus
pens ión . 

Magaz de Arr iba , Arganza, n iños , 
sus >ensión. 

Magaz de Cepeda, Magaz, n iños , 
suspens ión . 

Majúa (La), San Emi l iano , mixta, 
susoens ión . 

Mancilleros, Vi l la tur ie l , m i x t a , 
suspens ión . 

Manjar ín , Rabanal del Camino, 
mixta, servicio mi l i ta r . 

Mansilla de las Muías, n iños , sus
pens ión . 
^ Mansilla del P á r a m o , Urd ía les del 

P á r a m o , n iños , suspens ión . 
Mata del P á r a m o (La), S i n Pedro 

Bercianos, mixta, renuucia. 
Matadeón de los Oteros—Sustitu

ción, 2.000—niños, suspens ión . 
Matalavilla, Palacios del Sil, n iños , 

suspens ión . 
Matalobos, Bustillo del P á r a m o , 

n iños , suspens ión . 
Matanza de los Oteros, n iños , sus

pens ión . 
Matarrosa, Toreno, n iños , suspen-

sión.S 
Mali l la de la Vega, San Cris tóbal 

de la Polantora, n iños , suspens ión . 
Méiza ra—sust i tución, 1.500 — C ho

zas de Abajo, mixta, cesQ. 
Melezna, Gorul lón, mixta, no pre

sentado. 
Moldes y Hermide, Barjas, mixta, 

servicio mil i tar . 
Molinaferrera, Luci l lo , n iños , sus

pens ión . 
Molinaseca, n iños , suspens ión . 
Narayola, Camponaraya, n iños , 

defunción . 
Nistal de la Vega, San Justo de la 

Vega, n iños n ú m . 1, suspens ión . 
Nistal de*la Vega, San Justo de la 

Vega, n iños n ú m . 2, servicio mil i tar . 
Noceda del Bierzo, barrio de San 

Pedro, n iños , suspens ión . 
Noceda del Bierzo, barrio de La 

Vega, n iños , suspensión. 
Oencia, n iños , suspens ión . 
O m a ñ a s ( L a s ) , mixta, servicio m i 

li tar. 
Palacios del Sil, n iños , no presentado. 

P a l a d í n , O m a ñ a s (Las), mixta, ser
vicio mi l i tar . 

Palazuelo de Torio, Garrafe, mix
ta, defunción. 

Paradaseca, n iños , suspens ión . 
P á r a m o del Sil, n iños , suspens ión . 
Pa rdavé , Matallana, n iños , suspen

sión. 
Penoselo, Valle de Finolledo, mix

ta, servicio mil i tar . 
Pini l la . Gastrocontrigo, niños, ser

vicio mi l i tar . 
Port i l la de la Reina, Boca de Huér -

gano, n iños , vacante. 
Posada de O m a ñ a , Murias de Pa

redes, mixta, suspensión. 
Posada del Río, Congosto, n iños , 

suspens ión . 
Posadi la de la Vega, San Cristó

bal de la Polantera, n iños , suspen
sión. 

Priaranza de la Valduerna, Luye
go, n iños , servicio mil i tar . 

Prirnfíjas, Reyero, mixta, no pre
sentado. 

Puente de Alba, La Robla, mixta, 
suspens ión . 

Puente Almuhey, Valderrueda, n i 
ños, suspens ión . 

Quintana del Castillo, n iños , sus
pens ión . 

Quintana de Fuseros, Igüeña, n i 
ños, servicio mil i tar . 

Quintana de Rueda, Valdepolo, 
mixta servicio mil i tar . 

Quintani l la y Ambasaguas, Enci -
nedo, mixta, servicio mil i tar . 

Quintani l la de Babia, Cabrillanes, 
mixta, suspens ión . 

Quintani l la del Monte, Benavides, 
n iños , servicio mil i tar . 

Quintani l la de Sollamas, Llamas 
dé la Ribera, n iños , suspens ión . 

Quintani l la de Somoza, Luyego, 
n iños , servicio mil i tar . i 

Quintani l la de Yuso, Truchas, n i 
ños, servicio mil i tar . 

Rabanal de Laucara, L á n c a r a , 
mixta, servicio mil i tar . 

R güeras de Abajo, Regueras dé 
| Arr iba, mixta, suspens ión . 
I Requejo Vi l l aga tón , m i x t a , n o 
i presentado. 

Riaño, n iños n ú m . 1, servicio m i 
lita r. 

Ribera (La), Folgoso de la Ribera, 
n iños , suspens ión . 

Ribota, Oseja de Sajambre, n iños , 
servicio mil i tar . 

Riego de la Vega, n iños , suspen
sión. 

j Riello, n iñ is, servicio mil i tar . 
Rioseco de Tapia, n iños , suspen

sión. 
Rivas de la Valduerna, Palacios 

de la Valduerna, n iños , suspens ión . 
Robla '(La), n iños n ú m . 1, defun

ción. 
R xlani l lo, Bembibre, n iños , sus

pens ión . 
Roperuelos, n iños , no presentado. 
R u i f o r c o , Garrafe, mixta, no pre

sentado-. 
Sabero, n iños , suspens ión . 

' Sahechores de Rueda, Cubillas 
de Rueda, niños , suspens ión . 

| Saelics del Río, n iños , suspens ión . 
Salas (Las), Sa l amón , mixta, sus

pensión. 4 
j Salce, Riello, n iños , suspens ión . 

Saludes, Pozuelo del P á r a m o , n i 
ños , servicio mil i tar . 

San Feliz de Orbigo, Villares de 
OÍ bigo, niños, suspens ión . 

San Justo de la Vega, n iños n ú m . 1, 
suspens ión . 

San Justo de la Vega, n iños n ú m . 2. 
no presentado. 

San Miguel del Camino, Valverde 
del Camino, n iños , servicio mi l i ta r . 

San R o m á n de Bembibre, Bembi
bre, n iños , suspens ión . 

San R o m á n de la Vega, San Justo 
de la Vega, n iños n ú m . 2, suspen
sión. 

Santa Eulalia de las Manzanas, 
L á n c a r a , mixta, suspens ión . 

Santa María de la Isla, n iños , ser
vicio mil i tar . 



Sant ibáñez de Rueda, Grádeles,) 
mixta, no presentado. 

Sena, L á n c a r a , n iños , suspención . 
Sigüeya, Benuza, mixta, no pre

sentado. 
Si lván—sust i tución, 1.500—Benu

za, n iños , servicio mil i tar . 
Sorriba, Gistierna, n iños , no pre

sentado. 
Sotoparada, Trabadelo, mixta, de

función. 
Sueros, Vil lamegi l , n iños n ú m . 2, 

suspens ión . 
Tombr io de Abajo, Toreno, n iños , 

suspens ión . 
Toral de los Vados, Villadecanes, 

n iños n ú m . 2, suspens ión . 
Toreno, n i ñ o s n ú m . 1, suspens ión . 
Torneros de Bernesga, Onzonilla, 

mixta, servicio mil i tar . 
Torneros de Valderia, Gastrocon-

tr i^o, n iños , suspens ión . 
Torre de Babia, Cabrillanes, n iños , 

servicio mil i tar . 
Trascastro de Luna, Riello, mixta, 

servicio mil i tar . 
Valdea lcón, Gradefes, mixta, cese. 
Valdefrancos, S. Esteban de Val -

dueza, mixta, servicio mil i tar . 
Vai de San Lorenzo, n i ñ o s n ú m . 1, 

suspensión. 
Va lde ras ,n iños n ú m . 2 ,suspensión. 
Valdespiho de Somoza, Santiago-

millas, n iños , suspens ión . 
, Valdevimbre, n i ñ o s n ú m . 2, sus
pens ión . 

Valencia de Don Juan, sección 
graduada, no presentado. 

Valtui l le de Abajo, Villadecanes, 
n iños , suspens ión . 

Valverde de la Sierra, Boca de 
Hué rgano , n iños , servicio mil i tar . 

Vecilla de la Vega, Soto de la Vega 
—sust i tución, 1.500 n i ñ o s — suspen
sión. 

Vega de los Gaballeros, Barrios de 
Luna, mixta, servicio mil i tar . 

Vega de Infanzones, n iños , servi
cio mi l i ta r . 

Vega del Monasterio, Gubiilas de 
Rueda, n iños , suspens ión . 

Vi l labal ter—sust i tuc ión, 1.500-San 
Andrés Rabanedo, r^iños,suspensión. 

Vil lacintor , Santa María del Monte 
de Geá, mixta, servicio mil i tar . 

Villacorta, Valderrueda, n iños , sus
pens ión . 

Villadangos, n iños , suspensión, 
Villadepalos, Garracedelo, n iños , 

servicio mil i tar . 1 
Vil lafañe, Villasabariego, n iños , 

suspens ión . 
Vil lagatón, n iños , suspens ión . 
Vi l la l ibre de Somoza, Luyego, n i 

ños, no presentado. 
Villamandos, n iños , suspens ión . 
Vil lamarco, Santas Martas, n iños , 

servicio mi l i t a r . 
V i l l amar t ín de Don Sancho, n iños , 

servicio mi l i ta r . 
V i l l amar t ín del Sil , P á r a m o del 

Sil , mixta, servicio mil i tar . 
Vi l lamizar , Sta. María del Monte 

de Cea, n iños , suspensión, 
t V i l l amontán , n iños , servicio m i l i 
ar. 

Villanueva de Jamuz, Sta. Elena 
de Jamuz, n iños , servicio mi l i t an 

Villanueva de Valdueza, San Este
ban de Valdueza, n iños , suspens ión . 

Villaobispo de Regueras, Vi l l aqu i -
lambre, n iños , suspens ión . 

Vi l la r de Acero, Paradaseca, mix
ta, no presentado. 

Vi l la r de Mazarife, Ghozas de Aba
jo , n iños , suspens ión . 

Villarejo de Orbigo, n iños , suspen
sión. 

Villares de Orbigo, n iños , servicio 
mil i tar . 

Vil larnera de la Vega, Riego de la 
Vega, mixta, servicio mil i tar . 

Vi l la r roañe , sus t i tuc ión 1.500, V i -
Ilaturiel , n iños , suspensión. 

Villaseca de Laceana, Vi l l ab l ino , 
n iños n ú m . 1 suspensión. 

Villaseca de Laceana, Vi l l ab l ino , 
n iños n ú m . 2, no presentado. 

Villaseca de Laceana. Vi l lab l ino , 
n iñosvnúm. 3, suspens ión . 

Villasecino, San Emil iano, mixta, 
no presentado. 

Villabante, Santa Marina del Rey, 
n iños , suspens ión . 

Villaverde de Arcayos, n iños , sus
pens ión . 

Villaverde de ios Gestos, Gastropo-
dame, n iños , no presentado. 

Villaviciosa de la Ribera, Llamas 
de la Ribera, n iños , suspensión. 

Vil layuste—sust i tución, 1.500--Soto 
y Amío , mixta, suspens ión . 

Vacantes de Maestra 
A l m á z t a r a , Gongosto, n iñas , no 

presentada, 
Anllar inos — sust i tución, 1.500 — 

P á r a m o del Sil , mixta, cese. 
Antigua (La)— sust i tución, L500— 

mixta, cese. 
Arnade lo—sus t i tuc ión , 1.500--Oen-

cia, mixta, suspens ión . 
Baña (La)—sust i tución, 1,500—En-

cinedo, n iñas , suspens ión . 
Gistierna, Sección Graduada, sus

pens ión . 
Herrer ías , Vega de Valcaree, n i 

ñas , defunción. 
Maraña , n iñas , defunción. 
Matarrosa, Toreno, n iñas , renun

cia. 
Mondreganes, Gebaníco, mixta, 

suspens ión: 
Olleros de Sabero, Sabero, n iñas , 

suspens ión . 
Sabero, n iñas , excedencia. 
S. Glemente — sust i tución, 1,500 — 

S. Esteban de Valdueza, mixta, cese. 
San Gristóbal de la Polantera_, n i 

ñas , cese. 
Tejerina, Prioro, n iñas , no pre

sentada. 
Toral de los Vados, Villadecanes, 

n i ñ a s n ú m . 2, suspens ión . 
Valbuena del Roble, Sa lamón, mix

ta, suspensión. 
Valbueno—sust i tuc ión , 1.500—Ve-

garienza, mixta, suspens ión . 
Villafalé, Villasabariego, mixta, 

no presentado. 
V i l l a m a ñ á n , Sección Graduada, 

defunción. 

Villadepalos—B.0 Vi l lanueva- Ga
rracedelo, mixta, suspens ión . 

V i llarín—sustitución, 1.500—Riello, 
mixta, cese. 

Villarrabines, Villamandos, mixta, 
suspensión. 

Vil l iguer — sust i tución, 1.500—Vi
llasabariego, mixta, cese. 

León, 2 de Agosto de 1937 (Segun
do Año Triunfal) . —El Jefe de la Sec
ción, Benito Zurita.—V.0 B.0: El De
legado de I . Púb l i ca , Teófilo García. 

jUmíBis tm moníniis! 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal por un plazo de diez días , 
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

o 

o o 

Hal lándose vacante la recauda
ción del impuesto de utilidades de 
este Ayuntamiento, se anuncia a 
concurso para su provis ión en tér
mino de quince días, a contar desde 
la inserc ión del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes p re sen t a r án sus 
instat ícias, reintegradas, en la Secre
ta r ía municipal , bajo las condicio^-
nes estipuladas en el pliego de con
diciones y que han de regir pa^a el 
nombramiento del cargo vacante en 
el a ñ o de 1937. 

Gampazas 30 de Julio de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
Santiago Gadenas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANGO MERCANTIL 

SUCURSAL DE GISTIERNA 
Hab iéndose extraviado el resguar

do de Guenta Depósi to n ú m . 62, de 
pesetas 2.500, a nombre de Petra, Ro' 
sa y Aurea Recio García, indistinta
mente de La Vel l i l la de Va ldoré . 

N ú m . 275.-4,00 ptas. 

L E O N 

Imp . de la Dipu tac ión provincial 

1937 


